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Acta No. 2025184016956536 

Bogotá, 09 de diciembre de 2025 
 

ACTA DE APROBACIÓN GARANTÍAS CONTRACTUALES 

CONTRATO 034-CENACCONVENIOS-2025 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

“ADQUISICIÓN DE BATERÍAS PARA MOTOCICLETAS Y VEHÍCULOS CON DESTINO A LAS UNIDADES 
BENEFICIARIAS Y CENTRALIZADAS POR LA CENAC CONVENIOS” 

 

CONTRATANTE: MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA 
CENAC CONVENIOS 

CONTRATISTA 
INVERSIONES BARAJAS & ASOCIADOS SAS. NIT: 901.240.277-0. RL: DIEGO FELIPE 
BARAJAS RAMIREZ.  C.C. 1.020.735.976.  DIRECCION: Carrera 17 #18-47. Celular: 
3103234118.   Correo electrónico: facturacion.ibya@gmail.com  

OBJETO DE APROBACIÓN: 
Aprobar vigencias y valores de los siguientes amparos, con ocasión a la 
comunicación de aceptación de oferta contrato 034- CENACCONVENIOS-2025 

PÓLIZAS No. 33-46-101068987 

EXPEDIDA POR: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

VIGENCIAS Y AMPAROS CONSTITUIDOS 

A.  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PAGO DE MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

VALOR ASEGURADO: $ 9.405,400 

VIGENCIA: Desde: 05/12/2025 hasta: 30/04/2026 

B. CALIDAD DEL SERVICIO 

VALOR ASEGURADO: $ 9.405,400 

VIGENCIA: Desde: 05/12/2025 hasta: 31/12/2026 

Por encontrarse expedida conforme al contrato 034-CENACCONVENIOS-2025 se aprueba la Garantía Única de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 7º de la Ley 1150 de 2007 y en los Artículos 2.2.1.2.3.1.1 y S.S. del Decreto 1082 de 2015 
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FIRMA 

Cumpliendo los requisitos de Ley se firma, 
 
 

 
 

 
Teniente coronel. CARLOS ORLANDO PALOMINO LOPEZ  
Director Administrativo y Ordenador del Gasto CENACCONV 

 
 

 
 
 
Vo. Bo.:  SP. WILTON ANDRÉS VILLALBA PINEDA 
Jefe de Contratación CENAC CONVENIOS (E) 
 

 
Elaboró:  ABG. EILEN TATIANA CANDANOZA LUBO 
Asesora Jurídica CENAC CONVENIOS   
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